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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00169 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Go Digital Agency S.A.S. 
 

Demandado(a): Korn Group S.A.S. 

 

En vista de que no se dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto 

calendado 27 de mayo de 2022 (num. 7, e.d.), respecto del cual se encuentra 

pendiente por resolver los recursos presentados por el apoderado de la parte 

actora contra el auto que negó el mandamiento de pago por auto de fecha 1° 

de marzo de 2022, y quien a su vez solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, se pone de presente que, como quiera que ha pasado un 

tiempo prudencial y la parte requerida permaneció silente, por sustracción de 

materia el despacho se abstiene de resolver los recursos impetrados en virtud de 

la solicitud de terminación presentada.  

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en la parte resolutiva del 

proveído adiado 1° de marzo del año en curso, devolviéndose las presentes 

diligencias y sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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